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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORN]A

Mexicali, Baja California, a veintinueve de ma

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-27612021,

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta d

de inconformidad a las diecinueve horas con cua

de mazo de la presente anualidad; con fu

artículos 327 , fracaión I de la-Ley Electoral del

38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

PRIMERO.- Por recibida la demanda prese

Coronado, en su carácter de representante s

Nacional en contra del "PUNTO DE ACUERDO

PARTE LA IMPROCEDENCIA, POR OTRA

CONCEDER LAS MEDIDAS CAUTELARES,

DENTRO DEL PROCEDIMIENTO

I EEtsC/UTCE/PES/1 7 12021" .

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente

número Rl-7412021; y túrnese a la Magistrada E

como instructora y ponente a efecto de que

respectiva.en términos de lo dispuesto por el artí

del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma Maestro Jaime Vargas
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Ifrfl.ITT¡É. OE JUSTICIA EL"ECTQRA¡¿

ÞËLESTAÐO OE B¡ I¡ C,ATIFORI{IA

ffiRF:rÀRn GF¡','" -'Ì \rìlERm

RECU DE INCONFORMIDAD:
Rt-74t202

PARTIDO óru runcrorrtRu

RESPONSABLE
coMrsrÓ DE QUEJAS Y

DEL CONSEJODENUN
GEN ELECTORAL DEL

ESTATAL ELECTORAL
DE BAJA IFORNIA

TERC INTERESADO:
NIN

MAGIS

IN

ELVA RE NA
PO{ENTE:
JIMÉNEZ CASTILLO

de dos mil veintiuno.

scrito por el Secretario

la recepción de un recurso

minutos del veintiocho

en lo dispuesto por los

de Baja Galifornia, 37 y

ERDA:

por Luis Alberto Aguilar

lente del Partido Acción

DETERMINA, POR UNA

NEGAR Y POR OTRA

ITADAS POR EL PAN

ONADOR ORD¡NARIO

o clave de identificación

Regina Jiménez Castillo,

a a la substanciación

o 327 de la Ley Electoral

Magistrado Presidente del

Germán Cano Ba

r

el

v da fe. Notifíq

Tribunal.


